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Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil veintidós, se da cuenta al magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, presidente de este Tribunal Electoral, con lo siguiente.

Documentación recibida Acto impugnado
Oficio TEQROO/SGA/383/2022 recibido en la 
Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, 
mediante el cual el secretario general de 
acuerdos del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
remite el escrito por el que  

 quien se ostenta como magistrado 
integrante del referido Tribunal local, promueve 
juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano.

Diversos actos atribuidos a la magistrada del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia 
Carrillo Gasca, que presuntamente pueden 
constituir violencia política y calumnia, en 
contra de uno de los magistrados integrantes 
del referido órgano jurisdiccional, durante el 
desarrollo de dos sesiones públicas de 
resolución del Pleno del referido Tribunal local, 
el día siete de junio del año en curso.

Toda vez que de la revisión de las constancias remitida por el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo no se advierten las relativas al trámite de Ley, a fin de evitar dilaciones en la sustanciación y 
resolución del presente medio de impugnación; con fundamento en los artículos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 172, fracciones XVII, XVIII y XXVI, y 182, fracciones I y IV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 17, 18 y 20, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral; 15, fracción I, 20 fracción I, 70, fracción I, 71 y 72, fracción I, 
del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como el Acuerdo General 3/2020 de esta Sala 
Superior, SE ACUERDA:

PRIMERO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y anexos, se ordena 
integrar el expediente respectivo y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave SUP-JDC-541/2022.

SEGUNDO. Turno. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ordena turnar el expediente al suscrito magistrado 
presidente, Reyes Rodríguez Mondragón.

TERCERO. Requerimiento. Con copia de la documentación de cuenta y anexos, se requiere al 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, para que proceda a realizar el trámite previsto en los artículos 17 
y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

CUARTO. Supresión de datos personales. Toda vez que el actor en su escrito de demanda 
solicitó la protección de sus datos personales, se ordena suprimir, de forma precautoria, en la versión 
pública de este proveído la información que así sea considerada, de conformidad con los artículos 6 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, fracción VI y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los diversos 3, fracción IX, 31 
y 47, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, lo 
anterior, hasta en tanto el Comité de Transparencia de este Tribunal Electoral se pronuncie al respecto, 
para los efectos conducentes.

Notifíquese vía electrónica al Tribunal Electoral de Quintana Roo, acompañando la 
documentación atinente, y por estrados al actor, así como a los demás interesados. Hágase del 
conocimiento público en la página de internet de este órgano jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.
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Magistrado Presidente
Nombre:Reyes Rodríguez Mondragón 
Fecha de Firma:15/06/2022 05:33:15 p. m.
Hash: GYGvv/r0keUxxmqumMzSrfreDzY6CDOeeiPp+Ji6m4U=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Luis Rodrigo Sánchez Gracia 
Fecha de Firma:15/06/2022 05:24:16 p. m.
Hash: WF+NJijJaBSg4+iHwFpjfpmgEr9GokvrUu9qOImM2s4=
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